
D i s t r i to  E s c o l a r  O c e a n  V i e w  

 Preinscribase por internet en el sitio web air.ovsd.org 
 Imprima su información de preinscripción 

Necesitará los siguientes documentos para finalizar su proceso de inscripción: 
  Acta de Nacimiento (o pasaporte, certificado de bautismo) 

    2 Pruebas de Domicilio (Factura de agua/gas/electricidad, contrato de Renta/Arrendamiento, 
Hipoteca/Pago de impuesto sobre bienes inmuebles , matrícula vehicular) 

  Tarjeta de Vacunación 

P: No se que escuela es la escuela de residencia de mi hijo(a). 
R: Vaya a nuestra página www.ovsd.org > Familias>Padres/tutores>Localiza mi escuela> entre su dirección y presione enter. 
 

 
P: No estoy seguro si mi hijo(a) debe entrar a Kinder o participar en el programa de Kinder Transicional.  
R: Si su hijo(a) cumple 5 años el/antes del 1 de septiembre del 2024 entrará a Kinder automáticamente.  
 
R: Si su hijo(a) cumple 5 años entre el 2 de septiembre de 2024 y el 1 de septiembre de 2025 entrará a Kinder Transicional automá-
ticamente.  
 
Si no esta seguro si su hijo esta listo para comenzar el Kinder, visite nuestra página de internet al www.ovsd.org 
>Programs>Kindergardten Information>Transitional Kindergarten para informarse de otras opciones disponibles.  

 
P: Deseo que mi niño(a) the TK-8 gradeo vaya a una escuela diferente a la escuela de residencia. Puedo solicitar un cambio?  
R: Sí, comenzando el 1 de febrero podrá entregar una Solicitud de Transferencia Intradistrito para el año escolar 2024-2025. Nece-
sitará seguir los siguientes pasos: 
  Haga su preinscripción por internet 
  Termine el proceso de inscripción en la escuela de residencia 
  Ingrese a portal.ovsd.org, haga clic en la ficha "Intradistrict Transfer Request" y complete la solicitud. 
 → El Distrito le comunicará si su petición ha sido aprobada/negada en la primavera 
 

P. Yo no pertenezco a Ocean View, puedo solicitar que mi hijo(a) vaya a una escuela en Ocean View? 
A. Si, a partir el 1 de marzo del 2024 tendrá la oportunidad de entregar su Solicitud de Interdistrito . Siga los siguientes pasos: 
  Vaya a su Distrito Escolar y pida un Solicitud de transferencia, llénelo, fírmelo y féchelo. 
  Si es aprobado por el distrito de residencia, entregue la transferencia firmada y 1 prueba de residencia a OVSD 
  Si su solicitud es aprobada, usted recibirá una carta de aprobación que incluye información sobre cómo completar el 
      proceso de inscripción 
 → Para más información sobre las transferencias  visite www.ovsd.org> Departamentos>Servicios Estudiantiles> 
                      Traslados>Procedimientos de solicitud de transferencia de estudiantes 
 
 
  

Recuerde: Su hijo NO estará inscrito HASTA que usted termine con los dos pasos del proceso de Inscripción 

Pasos a seguir para 

Inscripción 

 TODOS los elementos anteriores se pueden entregar a la oficina principal de su 
escuela de origen (escuela de residencia) para completar el proceso de inscrip-
ción de su hijo a partir del 26 de enero de 2024. 


